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México, Distrito Federal, a trece de mayo de dos mil quince. 

VISTOS para resolver los autos del expediente al rubrocitado, y 

R. ES U L TA N D O: 

PRIMERO. Por escrito recibido en esta Dirección General el nueve de junio de dos mil 

catorce, el C. MARCO ANTONIO SERRANO ARELLANO, en su carácter de 

representante legal de AlFOS PROYECTO Y CONSTRUCClóN, S.A. DE C.V., se 

inconformó contra actos del CENTRO DE INNOVACIÓN APLICADA EN 

TECNOLOGÍAS COMPETITIVAS (CIATEC, A.C.), derivados de la Licitación Pública 

Nacional Mixta número L0-03890G999 .. N72-2014. para la "Habilitación y optimización 

de espacios en el CIA TEC a precios unitarios y tiempo determinada." 

SEGUNDO. Mediante acuerdo número 115.5.1620, del once de junio de dos mil catorce 

(fojas 70 a 78), esta unidad administrativa tuvo por presentada la inconformidad de 

cuenta. 

Asimismo, se previno al promovente a fin de que exhibiera: instrumento público en copia 

certificada u original con el cual acreditara la personatidad jurídica para actuar en nombre 

de la empresa que dijo representar, formulando apercibim1ento respectivo en su contra; 

así como manifiesto o carta de interés para participar en la licitación controvertida. 

De igual modo, se tuvo al inconforme set'lalado domicilio para oír y recíbir notificaciones, 

así como los correos electrónicos para oír y recibir notificaciones sólo en el caso de que 

no se localizara el domicilio indicado y por autorizadas a las personas mencionadas en 

su ocurso en término del artículo 1 g de la ley ·Fedérai de Procedimiento Administrativo. ---
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Finalmente, se requirió a la cortvocarite para que rindiera informe previo y se indicó 81 
inconforme que no había lugar a decretar la suspensión de oficio solicitada en su escrito 

inicial. 

TERCERO. Mediante escrito presentado el diecinueve de junio de dos mil catorce (fojas 

84 y 85), el C. MARCO ANTONIO SERRANO ARELLANO, en su carácter de 

representante legal de AIFOS PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., solicitó 

la corrección de la carátula del expediente de mérito, asimismo, exhibió copia certificada 
. . .. 

de testimonio notarial a fin de que se,Je reconociera su personalidad así como la carta de 

interés para participar en el procedimiento de contratación controvertido. 

CUARTO. Mediante oficio número RM/061/2014, recibido ét veinte de junio de dos mil 

catorce (foja 113), el CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

EN ELECTROQUÍMICA, S.C., sel'\aló que no contaba con información respecto de la 

licitación número L0-03890G999-N72-2014, debido a que su número de unidad 

compradora es 03890K001. 

QUINTO. Mediante oficio número -OGCSCP/312/358/2014, del vetnticinco de junio de 

dos mil catorce (foja 114), se soNcitó a la Unidad de Política de Contrataciones Públicas 

que informara si la empresa AIFOS PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V., 

presentó a través de la Plataforma Electrónica de Información Pública Gubernamental 

denominado Compranet, escrito de manifestación de interés en participar en ka licitación 

número L0.03890G999-N72~2014, convocada por el CENTRO DE INNOVACIÓN 

APLICADA EN TECNOLOGÍAS COMPETITIVAS (CIATEC; A.C.) para la "Habilitación y 

optimización de espacios en el CIA TEC a precios unitarios y tiempo determinado.", así 

como la fecha en que fue enviado el mismo. 

SEXTO. Mediante oficio UPCP/DGACE/308/0052/2014, recibido el dos de julio de dos 

mil catorce (foja 115), el' Director General Adjunto de la Unidad de Política de 

Contrataciones Públicas, atento a la información contenida en Compranet remitió 

impresión de dos archivos ubicados en el área de mensajes de la licitación controvertida 

presentados por la empresa actora los días veintiocho y veintinueve de mayo de dos mil 

catorce en la plataforma, a través de·los cuales manifiesta interés para participar en la 

licitación de cuenta y formula preguntas de solicitud de aclaración (f~ 16 a l 2aj. __i_ 
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SÉPTIMO. Por acuerdo número 115.5.1889, del ocho de julio de dos mil catorce (fojas 

124 a 128), se regularizó este procedimiento de inconformidad en el sentido de que la 

convocante es el CENTRO DE INNOVACIÓN APLICADA EN TECNOLOGIAS 

COMPETITIVAS (CIATEC, A.C.), asimismo, s~ le reql:Jirió para que rindiera informe 

previo, corriéndole también traslado del escrito inic_ial y s.us anexos, a efecto de que 

rindiera informe circunstanciado de hechos y remitiera la documentación conducente 

sobre la licitación impugnada; por otro lado, se indi~ó. que no habla lugar a decretar la 

suspensión de oficio solicitada por el inconforme eh su escrito inicial. 

Asimismo, se tuvo por reconocida la personalidad del C. MARCO ANTONIO SERRANO 

ARELLANO, como representante legal de AIFO~. PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V. 

OCTAVO. Mediante oficio número RM-203/2014, recibido el catorce de juno de dos mil 

catorce (fojas 134 a 137), fa convocante informó: el monto autorizado para la licitación 

controvertida, indicado que no habla importe adjudicado por haberse decretado desierta; 

que la empresa inconforme no participó de forma conjunta; · que no había tercero 

interesado; el periodo de ejecución de la obra; y la fecha en que ta empresa inconforme 

tuvo conocimiento del faUo; asimismo, realizó las manifestaciones conducentes respecto 

de la conveniencia de decretar la suspensión. 

NOVENO. Por acuerdo número 115.5.2015, del d~ciOcho de julio de dos rtlil catorce 

(fojas 151 a 153), se tuvo a la convocante rindiendo informe previo. 

DÉCIMO. Mediante oficio número RM-206/2014, recibido el dieciocho de julio de dos mil 

catorce (fojas 154 a 159), la convocante realizó manifestaciones respecto a la 

imposibilidad para rendir informe circunstanciado de hechos. 

En tal virtud, mediante acuerdo Múmero 115.5.2-054, del veintidós de julio de dos mil 

catorce (fojas 168 y 169), se tuvo por recibo dicho oficio, ordenando correr traslado a la 

convocante con el escrito de inconformidad y anexos para que estuviera en posibilidad -de rendir informe circunstanciado. \ 
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DÉCIMO PRIMERO. Por.oficio número SP/100/156/14 del veintidós de julio de dos mil 

catorce (foja 170), emitido por el Subsecretario de Responsabilidades Administrativas y 

Contrataciones Públicas, en ausencia del Secretario de la Función Pública, se instruyó a 

esta Dirección General para que conociera de manera directa la presente inconformidad; 

en tal virtud,. mediante acuerdo número 115.5.2079 del veintitrés de julio de dos mil 

catorce, se tuvo por radicada la misma (fojas 171 y 172). 

DÉCIMO SEGUNDO. Mediante c:tcuerdo número 115.5.2152, del treinta y uno de julio de 

dos mil catorce (foja 178), se hizo pronunciamiento con relación a las pruebas ofrecidas 

por el inconforme y la convocante. ·. 

Asimismo, se otorgó a la empresa actora el ptazo correspondiente para formular alegatos. 

DÉCIMO TERCERO. Dado que no existla düígencía pendiente por practicar ni prueba 
, 

alguna que desahogar, se ordenó el cierre de instrucción, turnándose ros autos 

correspondientes para dictar la resolución que en derecho procede, misma que se 

pronuncia conforme a los siga.dentes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Competencia. Esta autoridad es competente para conocer y resolver la 

presente instancia en términos de los artículos 26 y 37, fracciones VIII, XVI y XXVII, y 

segundo transitorio del "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley Orgánjca de la Administración Pública Federar·, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el dos.de enero de dos mil trece; 1, fracción Vy 83 a 93 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios ReJaciooados con las Mismas; 3, apartado A), 

fracción XXIII, 62, fraoción 1, numeral 2, del Reglamento Interior de la Secretaría de la 

Función Pública; así como de conformidad con el contenido del oficio de atracción No. 

SP/100/156/14 (foja 170), pues corresponde a esta dependencia del Ejecutivo Federal, 

por conducto de la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contrataciones 

Públicas, recibir, tramitar y resolver las inconformidades que formulen los particulares 
. . . 

con motivo de los actos realizados por las dependencias, las entidades y la Procuraduría, 

derivados de procedimientos de contratación que contravengan las disposiciones que 

rigen las materias objeto de la citada ley, cuando el Titular del Ramo así lo determine. 
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SEGUNDO. Procedencia de la Instancia. El artículo 83, ·fracción 1, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, otorga el derecho a los licitantes para 

impugnar actos del procedimiento de conttatació_n que contravengan las disposiciones 

que rigen las materias objeto de la ley aludida, entre ellos, la convocatoria a la Jicitación y 

las juntas de aclaraciones, condicionando la procedencia de la inconformidad a que se 

haya presentado su interés para participar en la licitación .. 

En el caso en particular: 

a) La parte actora en su escrito de impugnación formula agravios en contra 

de juntas de aclaraciones, siendo que la primera y última junta se llevó a 
, 

cabo el dos de junio de dos mu catorce (anexo 2,· anexo informe 

circunstanciado); y, 

b) Además presentó carta de interés para partictpar en el concurso de 

cuenta, según se desprende del oficio UPCP/DGACE/308/0052/2014 (fojas 

116 a 123). 

Consecuentemente, es por demás evidente que Sé satisfacen Jos extremos del precepto 

legal antes mencionado, y por ends, resuUa procedente te vía que se intenta. 

TERCERO. Oportunidad. Atento a lo dispuesto en el articulo 83, fracción 1, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con fas Mismas, el término para inconfonnarse 

en contra de la convocatoria y juma de aclaraciones, derivado de un procedimiento de 

contratación, es dentro de los seis días hábiles siguientes a la celebraei6n de la última 

junta de aclaraciones. 

Bajo ese tenor de ideas, si por una parte, el promovente irTlpugna la junta de aclaraciones, 

aunado a que la primera y última junta se llevó a cabo ei dos de junio de dos mil catorce 

(anexo 2, anexo informe circunstanciado), entonces, el plazo para inconfonnarse 

transcurrió del tres al diez del citado mes y año, sin considerar los días siete y ocho 

del mes y año en comento por ser inhábiles; asimismo, dado que el actor presentó su 
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inconformidad el nueve de junio de dos mil catorce (foja 1 ), resulta inconcuso que la 

inconformidad de mérito se promovió en tiempo. 

No es óbice mencionar, que la convocante al rendir informe circunstanciado expuso que 

es improcedente la inconformidad de cuenta, en virtud de que el actor no presentó escrito 

manifestando interés para participar'. bajo las formalidades previstas en el artículo 35 de 

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; aunado a que dejó 

de existir el objeto o materia de la .licitación, pues ésta se declaró desierta; además de 

que no presentó proposición; de ahí que~ debía sobreseerse la citada inconformidad, con 
. . . 

fundamento en los artículos 85, fraccíón. m, .86, fracción lll y 92, fracción 1, de la Ley de 

Obras Públicas y Servicios Reladonados con las Mi&mas. 

Al respecto, se precisa que dichos argumentos devienen infundados. 

En efecto, se aduce lo anterior, pues si bien-~ cierto que del faUo emitido en el concurso 

de cuenta se observa que se declaró desierta la licitación controvertida (anexo 5, informe 

circunstanciado), también lo es, que eHo se sustentó en la fatta de solvencia de todos los 

licitantes, al no cumpMr con •as condk;iones legales, técnicas y económicas requeridas 

por la convocante, más no asI en el hecho dEe que se hubiere extinguido la necesidad 

para reaUzar el objeto de la obra; de ahí que, en modo alguno se actualice el supuesto 

de improcedencia invocado por la convocante previsto en el artículo 85, fracción 111, de la 

Ley de Obras Públicas y Servk:ios Relacionados con las Mismas, y menos aún el 

sobreseimiento a que hace referencia la fracción IUt del artícuk> 86, del citado 

ordenamiento legal. 

De igual modo, deviene infundado lo esgrimido por la convocante en el sentido de que 

la empresa actora no presentó carta de interés para participar, pues mediante oficio 

número UPCP/DGACE/308/0052/2014, remitido por el Director General Adjunto de la 

Unidad de Política de Contrataciones Públicas "(foja 115), atento a la información 

contenida en Compranet, se remitieron dos archivos ubicados en el área de mensajes de 

la licitación controvertida presentados por la empresa actora los días veintiocho y 

veintinueve de mayo de dos mil catorce en laplataforma, a través de los cuales manifestó 

interés para participar en la licitación de cuenta y formula preguntas de solicitud de 

aclaración (fojas 116 a 123). 
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Lo anterior incluso se robustece con el contenido del acta de junta de aclaraciones, en la 

que la convocante hizo constar la respuesta a los licitantes que manifestaron interés. 

entre ellos, la empresa actora. manifestación que en su caso se ajustó a las 

"formalidades" previstas en el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, asi como en la "'Guía que qa conocer el uso de 

Compranef', emitida por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaría 
. ' . . . 

de. la Función Pública, toda vez que en bases de· convocatoria se .estableció que la 

licitación en cuestión se regiría de forma presencial o a través de medios remotos de 

comunicación electrónica, a través del portal de Compranet 

Finalmente, resta sefialar que la presente inconformidad se,instauró en contra del acto 

inherente a la junta efe aclaraciones más· no asf det farto. por lo que aún y cuando la 

empresa actora no presentó proposición en el concurso de cuenta, como se desprende 

del acta de presentación y apertura de propuestas (foja 01 a 09, anexo 5 informe 

circunstanciado), ello no impide que esta autoridad se avoque al estudio de la 

inconformidad. 

CUARTO. Personalidad. Esta instancia es promovida por parte tegítima, pues fue 

presentada por el C. MARCO ANTONIO SERRANO ARELLANO, en su carácter de 

representante legal de Al~OS PROVECTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.t según se 

advierte de la copia certificada de la escritura púbffca número.205J108, del tres de agosto 

de dos mil nueve, emitido por el Notario Público número treinta y cinco en el Distrito 

Federal (fojas 86 a 104). 

QUINTO. Antecedentes. Para una mejor comprensión def presente asunto, se relatan 

los siguientes antecedentes: 

1. El CENTRO DE INNOVACIÓN APLICADA EN TECNOLOGÍAS 

COMPETITIVAS (CIATEC, A.C.), convocó la Licitación Pública 

Nacional Mixta número L0-03890G999-N72-2014, para la --
.. 
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"Habilitación y optimización de espacios en el C/A TEC a precios 

unitarios y tiempo determinado." 

2. El veintidós de mayo de dos mir catorce se llevó a cabo la visita al 

lugar de trabajo. · 

3. El dos de junio de dos mil catorce tuvo verificativo la junta de 

aclaraciones del concurso de cuenta. 

4. El acto de presentación y apertural'fe propuestas se llevó a cabo el 

nueve de junio de dos mil catorce. 

5. El diecisiete de junio de dos mil catorce, se dio a conocer el fallo 

inherente a la Ucitaci6n controvertida. 

Las documentales en las que constan k>s antecedentes reseñados, y que forman parte 

de autos, tienen pleno valor probatorio, en términos de los artículos 197 y 202 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de apUcación supletoria a ta materia según lo 

dispuesto por eJ diverso numeral 13 de la Ley de Obras Púb~cas y Servicios Relacionados 

con las Mismas. 

SEXTO. Hechos motivo de inconformidad ... La parte a.ctora plantea como motivos de 

inconformidad los expresados en el escrito de impugnación (fojas 01 a 22)t sin que al 

respecto sea dable su transcripción atendiendo al princlpio de economfa procesal, 

previsto en el numeral 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. Tiene 

sustento a lo anteríor, la tesis de jurisprudencia que a continuación se cita: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. eL JUEZ NO ESTA OBLIGADO A 
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que &/ Juez Federal no transcriba en su 
fallo los conceptos de violación expresados, en la dem_anda, no implica que 
haya infringido disposiciones· de la Ley .de Amparo, a la. cual sujeta su 
actuación, pues no hay precepto alguno que establezca la obligación. de 
llevar a cabo tal trascripción; además de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión al quejoso, dado que no se le priva de la oportunidad para 
recurrir la resolución y alegar la que estime pertinente para demostrar, en su 
caso, la ilegalidad de la misma."" ·. · 

~ Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo: VII, Abril de 1998, Tesis VI. 2º.J/129, Página 
599, Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. - l 
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No obstante lo anterior, para una mejor comprensión del presente asunto, esta autoridad 

administrativa estima conveniente mencionar que el accionante aduce en esencia: 

A. Que la junta de aclaraciones fue celebrada por un servidor público 

que carece de facultades y tampoco se dice quien preside el acto. 

B. Que todo acto debe ser emitido por quien tenga facultades y 

atribuciones pero en el acta de junta de ~claraciones. nos~ relacionan 

los preceptos legales que fundan su actuación, o eh. su caso, el 

contenido de los oficios o comisiones en las que se confieren 

facultades y atribuciones. 

C. Que en la junta de aclaraciones se efectuaron modificaciones 

sustanciales srn precisar quien o quienes son los servidores públicos 

que cuentan con facultades para eHo. 

D. Que se reaHzan modificaciones .... a manera de aclaración- sin 

motivo o fundamento, limitando el número de ticitantes y la libre 

concurrencia, stn respetar tos plazos que la ley señala pues sólo 

transcurrieron cinco días naturales previos a la apertura de 

propuestas, inobservando lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley de 

Obras Púbficas y Servicio& Relacionados con las Mismas, 39 y 40 de 

su Reglamento. 

E. Que ta convocante además de que no da respuesta a sus preguntas 

evade respuestas remitiendo a bases e introduce nuevos elementos 

como catálogo de conceptos. · planos y archivos ·que no eran 

conocidos, por fo que debió difundirlos oportunamente en Compranet 

y efectuar una nueva junta de aclaraciones. 

SÉPTIMO. Análisis de los motivos de inconformidad. Esta autoridad procede al 

estudio en su conjunto de los motivos de inconformidad marcados con los incisos A 

----
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X--ª del considerando que antecede, a través de los cuales la parte actora aduce que la 

junta de aclaraciones fue celebrada por un servidor púbHco que carece de facultades; 

además de que todo acto debe ser emitido por quien tenga facultades y atribuciones pero 

en el acta de junta de aclaraciones no se relacionan los .preceptos legales que fundan su 

actuación, o en su caso,.el contenido de los oficios o comisiones en kis que -se·confieren 

facultades y atribuciones. Sirve de apoyo a lo anterior el craerio emitido por el Poder 
. . . 

Judicial de la Federación, que a continuación se cita: . 

"AGRAVIOS. EXAMEN DE LOS. Es obvio que ninguna lesión a los 
derechos de los quejosos pueda causarse por la sola circunstancia de 
que los agravios se hayan estudiado · e" su conjunto, esto es, 
englobándolos todos ellos; para su arrálisis, tm diversos grupos: ha de · 
admitirse que lo que interesa no es precisamente 18 forma como los agravios 
sean examinados, en su conjunto, separando todos /os expuestos en 
distintos grupos o bitm una por uno y en el propio orden de su exposición o 
en orden diverso, etc.; lo que importa es el dato substancial de que se 
estudien todos, de que ninguno quede libre de ex.amen, cualesquiera que 
sea la forma que al efecto se elija." 1 

Al respecto, debe indicarse que dichos argumentos devienen fundados, con base en los 

razonamientos que a continuación se expresan. 

En principio de cuentas debe indicarse que todo acto administrativo debe ser expedido 

por órgano competente a través de servidor p®Uco, tal como lo establece el numeral 3º, 

fracción 1, de la Ley Federal de Procecltmiento Administrativo, de aplicación supletoria a 

la materia según lo prevé ej numeral 13 de la Ley de Obras Púbticas y Servicios 

Relacionados con las Mismas; asimismo, conviene mencionar que en términos de lo 

dispuesto por el artículo 35, segundo párrafo, de Ja Ley de ta materia, la iunta de 

aclaraciones debe ser presidida por el servidor · pübüco que al efecto designe la 

convocante. es. decir, que debe estar· debtdamente facultado para llevar a cabo la 

celebración de dicho acto, lo que implica competencia. A continuación se transcriben en 

lo conducente los preceptos legales mencionados. 

Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con lasMismas. 

11Artículo 35. Para la junta de aclaraciones se considerará lo siguiente: 

2 Semanario Judicial de la Federación, Tomo: VIII -Julio, Página: 122, Octava Época. 



SFP 
. SECRETARÍA DE 

LA Í'ONCIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE CONTROVERSIAS Y 
SANCIONES EN CONTRATACIONES PÚBLICAS. 

EXPEDIENTE No. 334/2014 

115.5.1338 

-11-

El acto será presidido por el seNidor público designado por la convocante, 
quién deberá ser asistido por un representante del área requirente de los 
trabajos, a fin de que se resuelvan en forma clara y precisa· las dudas y 
planteamientos de los lícitantes relacionados con los aspectos contenidos en. /a 

· convocatoria. . .. • 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

·, ªArtículo 3.- Son elementos y requisitos del acto administrativo: . • 

. ./. Ser expedido por órgano competente, a través de seNidor público, y en caso 
·de que dicho órgano fuere colegiado, reúna las formalidades dela ley o decreto 
para emitirlo; ... n . 

Ahora bien, del acta de junta de aclaraciones celebrada el dos de junio de dos mil catorce 

en el procedimiento de contratación controvertido (foja 01, anexo 2 del informe 

circunstanciado), concretamente del punto 2.- Preside el acto, se observa la indicación 

de que dicho acto fue presidido por el C. Arq. Natanael Alejandro Díaz Hemández, 

Subdirector de Recursos Materiales y Servicios de la convocan-te sin que al efecto se 

hubieren citadp los preceptos lega/e§ aue rigen 4 la coavo,cante a través de los cuales se 

faculte al citado servidor público para presidir el acto de junta de aclaraciones, o en su 

caso, ··los gªtos de identificación v contenido del oficio a través del cual hubiere sido 

designado oor la convocante, como Jo expuso el inconforme en sus agravios. 

No es Obice mencionar que si bien en bases de convocatorta, apartado de Definiciones: 

Área responsable de la contratación y Área responsable de la· ejecución de los trabajos 

(foja 03, anexo 1 del informe circunstanciado)~ se indicó qtJe ia· Subdirección de Recursos 

Materiales y Servicios de la convocanta se encuentra facultada en et CENTRO DE 

INNOVACIÓN APLICADA EN TECNOLOGIAS COMPETITIVAS (CIATEC, A.C.), para 

realizar los procedimientos de contratación, también lo es. que en dicho apartado 

tampoco se precisaron fos preceptos legaJes que rigen a la convocante, o en su caso, los 

datos de identificación y contenido deJ oficio, a través de lo§ cuales se .hubiere designado 

al .servidor público que presidió la junta de aclaraciones en el concurso de cuenta. 

Junta de aclaraciones. 
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CJA'fEC; A.C. 
. DINICcfOll AdmlnistraUVe: ' 

Subclimclón de ~curs'1S Materfa/'8 y sewiclos. 

Llcltaclóo P-Obllc11 HaclOmJI No. t.0.offlDG89Íl·N72,2014 · 
"Habllllación y Optllí'ilZáclón ·tk! Esr,Klo$ e.n el CfAT!tC'i 

ACTA DE IUNfA DE ACI.Aj1ACIOfU$ ·· 
Que se el;1bora confort11e a t1restlpullfflo. en 10$ artfcu!os 34,y 15 de la t.ey <le Olnas Públkias y Setllldos 

Refaclilnaclos ~"1 las Mlsm11, v .llr.Ucult> 39 d'! su Re¡Talriento, 

1,· lugar y fecha: 
fn la Cludad de león, Estado de Gu¡¡naJuato, ,stent'k! la,; !)·~ hor;v; del dia 02 <Id mes de junín dt:l .ifu> 2014, se 
reunieron en 1..~ Auiá M¡i,gna de las inslalaciories del CIATrt, AC., slta en callr Omega. nómero 201, frílCClonamlento 
Industrial Delta, en la ciudad de León, tstido d!! Guanajuató, las f*!SÓna\ ílsltai YÍ-Ó mora!P.s y IP,s ierviriores 
públicos cuyos nombtes. t;atgo$ y firmas ¡¡parecen al final da la preser1te o!Cfa. º 

2.· Presidé electo. 
Con funclamento en to establecido éfl el attítUlo 3!> de f,f Ley de Obrü y Smriuils ~clooados con fas tvllsmas, 
preside el pr~ente acto el .e Arq. NotcmaeJ Alc}ántl,,o Qfa1 J,iem4ndei; Suódift(Joi' 11~ Rmmos Mot~riu/es y 
ServJciosdelCIATEC.AC .. . 

3.· Motivo: Realizar la junta de aelaraclone& Ct)tte.$f)Ofldlen\.i a la Ucitació1i' •PÜbUl!ll Naefonal n~to lO- \~ 
03890G999'-N,H0'14 wvo objeto es la Habilitación y {)pt1ml~ci6n de Es~adas t1n 1'I CJ/\tt~ · 

4,· fecha de vlslta al sitio de re11lliaclón de ló1fflib11Jc),; · · · , · /·. 
Oe conforrnhliid eon lo establectdo en el punto JIIJ JiJciso AJ deJas bases de particlpaclón oe la ~torio y con .. · . 
fundamento en lo sei\alado en los artkul0$ 11 fr.trmn IX de la Ley di? Obrl!S P~blka$ v Scnifci~ Rela,1onados ton · 
las Mismas v 3& de su fteglamento, l.nislta al sllio di!. léls tr-abaJOS se Rev.ó a ~bo l'I día n ,c 11'(1}'0 del año 1014. 

Así ml\mo, ~!! mui>itra pantalla del sistema Qimpi'ltNl't de los licl~ntes reg1$tr;tffl: 

.. ..-.(- Página i de 29 · 

\ 
\ 

\ 
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CIATEC, A.C. 
DITeccl6n Adminiatratlva. 

Subdlrecct6n "" Rflcurao& Materia/ea y Servicios • 

Lk:llacl6n Ptlbllca Nacional No. L0-03890Gll99-N72-2014 
"Habllltacl6n y Optimización de Espacios en el CIA TEC~ • CONACfT 

fi.· Aclaradone5 de la Entidad a los licitantes. 
· la Eiltldad,. por- condUcto de la Subdirecd6n di! Recursos Materlrllt!s y Selllit:fM, hace dél con«.!mJen~ de · tos 
lk:itantes las siguientes adaradone5 a los asi,ectM contentdos en la conWJt:Otoria u ofh;Jo de 111~: · · 

• 3 .. "(J 

l.· Peflv&do de las ftlhs técn~as prescntadlS en la plal11forma de CompraNet, sf Pst&bl~ el i~tll c¡11féndarla 
para l11<:etebracl6n delos 11ctos: · · 

··- - · ..... 
ACTO ftélfA - ....... _ 

A\llA MAGNA 81" l,\S 
PIIESEIITACIÓIII Y APUllutlAl>E PRIIPOSICIONfS ®/OS/2014 O,,OOHOAAS l~fALIICIONES IX-ClJOW. 

AC. 
AlllA MAGW, tif.lAS 

,Auo 16/06/201~ 1S:3(11!(l11A$ 11!15TAI.AQl)NE$ ~(l"l'IEC, 

A.e 
IIIIMA IIE COlttlATO l!l/lli(.¡014 15,GQHOIIAS · 

GERENCIA Oi' AiCUIIS!O$ 
.... r .. ..,...., 

INICIO DE OIIAA DEL 200IJIIN10At 11 DEOICIEMGllt llt ~ 

2,-· Re$pl;!tto a la NOTA indkdda en el FORMATQ l "CATALOGO DE CONCEPTQS" de la ConllQCatori&;, fa lldtadórl/ 
los planos en formatQ .DWG de AUTOCAD ser.in entregad0$ al(los) Dcitante(~} ganador(es), por el momento ,e 
~ott~kdloÍn en íormalo PDF. 

7,- Oowmento, y/o anexos que se entregan a los lldtantes. 
~1~ el p1i'qinte ac:to se h;iice enueg,1 a Wdos lo5 participante$ presentes y se pone a dts¡)oslddn de los ausentes qH 
hayan manifestado su interás en participar en eJ ptocedrm,ento de contntlldón, los sll!i¡lehtes :~~nt~ ios 
cuales pesan a formar parte 1ntearante-de las bises de participación: · 

1 Catñlogo de conceptos. 
2. Planos. -_ 
3. • - .. . '" 

El lldtante> 3E SPAClci ARQUITECTÓNICOS, S. A. DE C. V. presenta w escrito de Interés, 'lln ernbargo, no. pr-r;i , 

·:.:::desde lldar•d6n fornluladas por los lldtantes y respuestas por parte d.- ·1a Entidad \\ ' .·. ; 
A continuación se procede a enumerar y dar respuesta a las pr-eguntas formuladas ·por ·cllda uno im los "bcltantes 
que manlfl!staron su Interés en participar «i el pr()(edímiento de conttatad6n, 11darando que prilnel'q se dar.\ 
T1!$puesta a las prqi¡ntas formuladas por escrito y posteriormente las recibidas a través d~ Comp1-11N1..,t, 

LICITANTE: CH C0/11$TR'1CTORA, S.A. DE C V \ 

1.· SEGÚN lAS 6ASES AOQtllRIOAS IIIA COMPRAN!; í, SE IHDIC-4. fl CONCURSOS COMO UNA SOLA i.lCITAOON. • 
PRtGUfllTA· ¿V, PROPUESTA TECNICA, ECONOMICA Y lE6Al Sf ENlllEGARA UNA POR t.AOA l'ARJJDA? O tES 51.JffCIENTE UNA 
SOlA PROPUESTA TECNICA Y lEGAt POR LAS TRES PAR rtOAS, INCtuYENOO LA ECONOMICA POR CADA PARTIOÁl 
1\11 Conforme al nun11tnil 11,IJ FORMA DE ADJUDICACIÓN V 111.8 FORMA [N QUE POOMH f'Rf.SQl'i'ARSf LAS ~ 
PR0POSICION6 de la Convocatoria a la Ucltedón, le(s) adjudkacl6n(IIS) se realtzarilin) pot .,.,uda a ul'I solo ~ 
Jk:lt•nte, pudiendo ganar ésta una o m,s partidas, asimismo los ltdtantm salo podran 1m1iantw ut,ll 111opollcl6l'I . 
por lkltac;l6n, pudlencfo 1)8rtlclpar en una o más partidas. 

·2 ·· ES CORRECTO MANEJAR EN EL CATALOGO DE CONCf.PTOS ADQUIRIDO VIA COMPRANl:T CON NOMBRE DE ARCHIVO.\ 
~CATAl,()GO OE CONCEl"TOS" LA COLUMNA DENOMINADA COMO "M.O" (MANO OE OIIM)? • . ~~·~,~=~--·-~~::M-~~··\\~ ó 

\,~ 
·---
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CIATEC, A.C. 
Dlrotc16tJ Admin1st(alhta, 

Subdirección de Rácursos Mat&riifles y St1rvlclo$. 

Uollaclón Niblle• Nacional NÓ. L0.038900998·NT2-2014 
«Habllllaei~n y Opi1tt1iz.cf611 efe !isp.dos on el CIA:TEC" 

~ti.lf·uJ44, ~j.a~ l~ltl.lelts.J,,rut-~olltlY""- plon-11• / 
~C)f.~,.01.r~·. dg .wn ·.·:,. t """. :. VJ!l~·~ ., .... ~e~~ . .. · ... · \. . . 

rhp1,t,~ ~' 4'lt.J 6.edr.tb~~, ~ .. .,.,, .. m\l!flU Y - -

¡kM!'Ofltnt-ct:t,riCJHf•f'l,CQ:t:IIP[t,j_irul~ion'1.pl4"l·,tA . _- - -._-

¡ .... ffMbo, (:>,IJ.O, 9 . 
1 

~"iliuH-. T-A-:si'~u,1nE-Al~M"'uMD1=-="'A1."'1'"'11"'z~u"'14""m.=·'.'::voc,;:-:"'. T::::011=,1"",-----~~--- - - ~-·-· · -~· - · ~~~~ ... 

. ·-~lflro. 1n,'"""" v ,<»cr.._ dt. ¡. . . . . PRPPORC!ONM PJNl&S cf"""CRCOüs- .. r.A& 
m•-•~1»0.dr~f,to-~m>Jt$·•Jl,oy o,um. MM\PAP,i\S .. ¡;;¡t ,~OS .,SI\HtTAAIO$, .PARA J'QUEB· RFJ\lllAR 
u¡"" ·dl,eJII> • n .s,,u1""°' bOfflbr~ lncl<ln GUA,lll~IOHE,S Del CONCEPlO Y OETl1~R ~ 

m11.,1>1H,m..-.,11tobt•'-"""ldl>do.·!")>S, ,,....,...., Ofl)Jf.ffllllJAOOCl PU? ' 

ll), ,MA M~.W 11!u>t• ¡,,Ol,,,t y d• plom<>, vl•a,lo ...., ,..., t,tl\ 
Pf'.>ebts, .urre)t.- ~wx,iMtl. ~~ 4:tl ~¿J d, 
tnh,¡., •'l"IPo.. b...- y 1000 i.. ,am11"' P>tO 

/"' ""'""'"1o,1110<1on, ¡,u .. ca en .. M<, .. lm 0.1.1 

I t 
\ 

\'' 
9.· A$untos Generales. , 
f:lt .-1 risa de ta voi del tlcltante Ten.'5i\ll K.Jlrifre1 Auguiano en su carllcter de Repraseotanui te'(Qf efe llJ emprt!$8 
d.enom111,1d11 Constructora v Urban!iadora Olrtlr.sa, s. A, de c. v. 111.m1fiesta qoe dado e qoo la miworfll de J.l$ \ 
respuestas remiten el numeral 7 de la presP.nte aeta, salk!UI Séil CQ11,udel'ác:la un nuc...o evento p;!fl' elCP()ller llls 
dudas qu~ slSl'jan relativa$ a ésta información, a to cual la COnvocantf' (Qn fUncl.lmento t:~ el ,n{lculo AO ter<:er 
piltrafa de la Ley de Obras P6bllc11s y Servicios l\elaeiooados con la~ Misma$, determina ~ue ~ $t'tl ta ~limera y 
única junta de aclaraciones. Haciendo de 5u (l)nodmlento que de requerir hNrJJl'llient.1t ir.ira 111 congllt;i dP- la 
información propoicionada en !!lote evento, la qmvocantl' Jp propuso el préstam9 dit un c:qi.upp i:k <.l;\mputo \ 
efeetos de que en este acto hiriera 11ate< las p~µntas que wns,dera ~1t1ne11tM, a IO cwl la líeitf.lnte m.enclol'lada 
manifestó que 110 era 5U deseo r~fonlluhlr pregunt.is. oi h;l(:er llJQ 11.e equff)O alguno. ·, (. 

10.- Celebración de una próxima Junta d11 adaraclóilfl, . . . 
Atendiendo a las coracterfstlciis, coml,'1ejidt!d y ~naariltud <te ~ tfflbalM a ft!:almu, ·w les tnfotÍl'ia ,1 rudos los 
ll~lantes que ésta es f;i prlmer.;1 y l)ltlma Junta dt' aclaraciorn!S. 

11., Final, 
En virtud de qoe lo, ltcltantes presente$ m.>nffle$toll no tei1et m4s pre¡:untas que f01mular il ia -cQIM)~Ate y 
dl;?d;iran su .conformidad.con las respuesta$ dadas pQr la m~ma a tod11s y cada un ... de.l~.pÍ'egu!íld! formuladas; $e 
les Informa que de conformidad con lo indicado en el art[wlos l4 y 15 de I~ Je-, an11Í$ c1t.11.ra. l.» modif~cioof:.S 
efectuada5 a la con110COtorla u oficio d~ f1witacron que- Incluyen Id$ bases di! Ji;tt\1cip;u:16n, ,:ont~nldas en la 
presel'!tc. acu,. formará parte dt! !a convocatoria, y deb!!fá ser ~nSlrin~\i¡i por l<Js Hi:Jt~rites éA b cl.lbot ,"U.ión Je $U 
prhpll$lci.)n. . . 

',e~ ~ \ )' ,..,,.,,.... ·.·. ·····"" 

l \ ., 

'~ 
\ 

.. 
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CIATEC, A.C. 
Di.,.cctón Administrativa. 

Subdirección d• R11Cunoa Motvrlalea y Sertl/ctos. 

Uoltaclón PO!)llo• N•clomil No. LO·OH900il89-N7·Z..Z01'4 
"H•blJU.acldn 'I Opllmlrocl6n do Espacios en el CIATec-· 

Asimismo, se, hace constar qoe al térmlrn:, de la Junta de, AclAráclones,. se 1!!nll'ega eopla el,; la po-es.;.,te ...:ta a·Jas 
p¡>r,titls,antes !)1'e5e;nte5, asl un disco CORlf"'cto qu,. contiene el catáloso ele Cona,pu,s y PlanM y se pon;, a 
,;lli;po,;tqón d<!e tou•U5<!tltes..,, las of1':lnes dé la con~ante v "" la p;Sslna ele CornpraNi>t 

... .. -~ . 

POR' CIATEC, A.C. 

Subdlreccor de \u~ Mareriales y S,:n;Ícla$. 

"\ \_ .. 1 .• 

·th~~~b,-
lirll<a Soldlo,or Ginlfnez. 

CoQn:i/nodor De Obro, Monc.mlmiento y .SelYldos Gen#!r(1/t,s. 

Pli¡¡ii>a 28 de '.29 

Convocatoria. 

"DEFINICIÓN ES 

· CONVOCANTE O CIATEC: AL CIATEC, A.C. 
ÁREA RESPONSABLE DE LA CONTRATAelóN: A LA SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN ES LA FACULTADA EN EL 
C/ATEC, PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, A 
EFECTO DE REALIZAR OBRAS PÚBLICAS O CONTRATAR SERV/GfOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

\ 
\ 
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ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS: A LA 
SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, QUIEN ES 
LA FACULTADA EN EL CIATEC, PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN, 
CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS TRABAJOS HASTA LA CONCLUSIÓN 
DEFINITIVA DE LOS CONTRA TOS DE OBRAS PÚBLICAS O DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS . ... " . . 

Con base en lo expuesto, esta instanóia revisora. confirma que los motivos -de 
. . . ' . . . . 

incon_formidad en estudio devienen fundados, pues aun cuando en. el acta relativa a la 

·_· junta de aclaraciones se mencionó el nombre y cargo del servidor público qu_e la presidió, 

:·. también lo es, que no existe la certeza de que dicho sef'iidor: público hubiere sido 
·• ·o • . - . . • > . . • 

designado por la convocante para tal efecto, toda vez que ninguna mención se hizo en el 

·.· .. · ... acta··;espectiva de los preceptos legales que rigen a _ ra.convocante que le .otorguen 

facultades para presidir el acto, o en su caso, los datos de identificación y contenido del 

oficio a través del cual la convocante lo hubiere designado para tal efecto, contraviniendo 

de esa forma lo dispuesto en los artícu1os 35, segundo párrafo, de la Ley de Obras 

Públicas y SeMcios Relacionados con las Mismas y 3º, fracción 1, de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, ordenamiento . éste último de aplicación supletoria en 

términos del numeral 13 de la ley de ta materia, 

En otro orden de ideas. esta autoridad administrativa estima . innecesario pronunciarse 
. . 

respecto de los motivos de inconformidad mercados con los ·. incisos C, D y E del 

considerando SEXTO de la presente r~otución, al quedar demostrado que el servidor 

público que presidió el acto de junta de aclaraciones no cuenta con facultades y 

atribuciones, es decir, que carece de competencia para su emisión, pues omitió señalar 

~os_ preceptos legales, o en su caso, el oficio por virtud del cual fue designado para presidir 

el acto controvertido, lo que como ya se dijo, contrarí~ la normatividad de la materia, dada 

la naturaleza y gravedad de la violación (que desde otra óptica bien pudiera predicar la 
. . 

inexistencia de la junta de aclaraciones), concluyéndose · que es un acto que 
.. 

jurídicamente no puede surtir efecto legal alguno • .Sirven de sustento a lo anterior, por . . 

analogía, las tesis de jurisprudencia siguientes: 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. CUANDO SU ESTUDIO ES INNECESARIO.
Si del amparo que se concede por uno de los· capítulos de queja, · trae por 
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consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil decidir 
sobre éstos. na 

"CONCEPTOS DE VIOLACIÓN~ ESTUDIO INNECESARIO DE LO.S.- Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda· de amparo 
resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al 
peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, · 

·. resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja."" · 

No es óbice señalar, que en los motivos de disenso antes referidos la parte actora 

pretende atacar las modificaciones de convocatoria, el fundamento para efectuarlas; el 

incumplimiento del plazo que debe exiStir entre la junta de aclaraciones y el acto de 

presentación y apertura, así corno ta introducción de nuevos elementos y su publicación 

en Compra,net, argumentos que son contradictoricn. con los . motiyos de 

inconformidad sintetl2ados en lo$ incisos A y B, ya analizados por esta autoridad 

administrativa, si se considera que ta empresa accionante impugnó la atribuciones y 

facultades juridicas de quien presidió el acto de junta de aciaraciones y dijo ser el 

Subdirector de Recurso Materia/(;Js y Servicios de la convocante; de ahí que, no es dable 

que el accionante desconozca, por un lado, las atribuctones para dictar ·el acto 

impugnado Ounta de aclaraciones). y, por otro, pretenda que anaJice el contenido de 

dicho acto, empero, serán consigerac.iones que @berán ponderarse ª-' momento en que 

la conv~te dé cumplimiento a la JK0§ente resolycióQ. 

OCTAVO. Valoración de Pruebas. La presente res~uoJón se sustentó en las pruebas 

que la empresa accionante ofreció en su escrito inicial de impugnación, las que se 

desahogaron por su propia y especial naturaleza, en términos de lo dispuesto por los 

artlculos 50 de ra Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 79, 129, 130, 133_ y 190 

del Código Federal de Procedimientos CMles, ambos de aplicación supletoria en 

términos del numeral 13 de la Ley de Obras Públicas y SeNicios Retacionadoscon las 

Mismas, a las que se les otorga vaJor probatorio en cuanto a la existencia de su 

3 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación, Compilación 1917-1988, Segunda Parte, Salas y Tesis 
Comunes, Volumen JI, Número de registro 440, página 775. 

4 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Tomo VI, Séptima Época, página 85. -- -
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contenido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 197, 202, 203, 218 y demás 

relativos y aplicables del Código citado, las que resultaron suficientes para demostrar su 

pretensión, al tenor de los razonamientos expuestos en el considerando SÉPTIMO de la 

presente resolución. 

. . 

Asimismo, la presente resolución que nos ocupa tiene sustento en las documentales que 

la convocante anexó al oficio presentado el dieciocho d.e julio de dos mil catorce, 

. probanzas que se desahogaron por su propja y especial naturaleza de conformidad con 

· ,10 dispuest~ por los artículos 79, 129, 130, 133 y demás refativos f aplicables del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, 50 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

ambos· de aplicación supletoria en términos del numeral 13 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las l'vHsmas, a las que se les otorga valor probatorio en 

cuanto a la existencia de su contenido, con fundamento en 10$ numerales 197, 202, 203 

y demás retativos y aplicables del Código citado. 

NOVENO. Pronunciamiento respecto del derecho de alegatos. En .lo que concierne 

al derecho de alegatos concedido a la empresa actora mediante proveido número 

115.5.2250, del trece de agosto de dos mi! catorce (fojas 193 y 194), esta autoridad 

-sen·a1a que dicho plazo feneció sin que los haya presentado én e4 expediente de cuenta, 

ello a pesar de que el citado acuerdo le fue notificado por rotulón el catorce de agosto 

de la citada anualidad, corriendo el plazo para presentar alegatos del dieciocho al 

veinte de agosto de dos mil catorce. 

llÉCIMO. ~fectos y consecuencias de la nulidad.- Con fundamento en lodispuesto en 

el artículo 15, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servjcios Relacionados con 

las Mismas, en el que se establece que los actos, contratos y convenios que las 

·_ dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a dicha Ley, serán nulos 

-previa determinación de la autoridad competente, en relación con el_ diverso 92, fracción 

V, del citado ordenamiento legal, se decreta la nulidad de la Junta de aclaraciones 

celebrada et dos de junio de dos mil catorce, así como los actos subsecuentes en 

la Licitación Pública Nacional Mixta número L0-0.3890G999-~72-2014, para la 

"Habílítación y optimización de espacios en el CIATEC a precios .unitarios y tiempo 

determinado." ~ 
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En consecuencia, con fundamento en el artículo 92, fracción V, de la Ley de la Materia, 

deben reponerse los actos declarados nulos, conforme a las siguientes directrices: 

· A. Dejar · insubsistente el acto controvertido, esto es, la junta de 

aclaraciones del dos de junio de dos mil catorce, así como los actos 

subsecuentes, esto es, el acto de presentación y apertura de propuestas • 
,a,·, :o. 3 

del nueve de junio de dos mil catorce y el acto de fallo del diecisiete de. 

·junio.dela citada anualidad. 

B. La convocante deberá efectuar nueva junta de aclaraciones la 

cual deberá ser Pro,§idida por servidor público designado por la 
, 

convocante, seflalando en d!Cha· acta los preceptos legales· que lo 

faculten para ello, ó en su .caso, los datos y contenido del oficio de 

designación, con fundamento en Jos artículos 35 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con tas Mismas, 39 y 40 de su 

Regla~ento, considerando lo establecido para dicho acto en 
convocatoria y al tenor de lo sjguiente: 

1. La juma de aclaraciones deberá efectuarse en junta pública, para 

lo cual la convocante deberá invitar a1 evento a los concursantes que 

manifestaron interés -desde el inicio- en el procedimiento de ficitación 

mediante aviso publicado en el sistema electrónico Compranet, !l 
me02s con un día de antcipación. 

2. Una·· vez terminado el evento, el acta de junta de aclaraciones· 

deberá ser publicada el mismo día de su emisión en un Jugar visible. 

y con acceso público de l@s instalaciones del área rMponsable 

de la contratación así corno en el sistema electrónico Compranet, 

conforme a las form8'idades previstas en los artículos 35, último 

párrafo y 39 bis, último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas y 42, párrafo segundo de su 

Reglamento. -----
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3. La convocante deberá señalar al concluir lajunta de aclaraciones 

nueva fecha para la realización del acto de presentación y apertura de 

proposiciones, en el cual podrán presentar propuesta -los licitarites que 

manifestaron interés -desde el inicio- en el procedim_iento de 

licitación, considerando el término previsto en el penúltimo:párrafo del 

artículo 35, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 

las Mismas . 

. , C. Una vez efectuado el acto de presentación y apertura de propuestas 

deberá ~eñalar en el mismo evento la fecha, lugar y hora para emitir el fallo . 

. deJicitáción, en términos del numeral 37, fracción UI, de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

, D. La convocante deberá realizar las gestiones ante et sistema Compranet, 

a fin de que la licitación impugnada vuetva a tener sólo para efectos de 

presentación de ofertas el estado de "VIGENTE", únicamente para aquellos 

licitantes que hayan manifestado su interés -desde el tnicio- en participar 

en et procedimiento de licitación. en términos de lo dispuesto por el arttculo 

35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Por lo antes expuesto y fundado, es de resolverse y se: 

RE SUELVE 

PRIM.ERO. Con fundamento en el artículo 92, fracción V, de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas, se determina que es fundada la inconformidad 

promovida. por el C. MARCO ANTONIO SERRANO ARELLANO, en su carácter de 

representante legal de AIFOS PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, .S~A~ DE C.V., de 

conformidad con los razonamientos vertidos en el considerando SÉPTiMÓ de la presente 

resolución; y, en consecuencia, se decreta la nulidad de la iunta de aclaraciones y 

actos subsecuentes de la Licitación Pública Nacional Mixta número L0~03890G999-

N72,;2014, para la "Habilitación y optimización de espacios en el CIATEC a precios 

unitarios y tiempo determinado.", para los efectos precisados en los considerandos 

SÉPTIMO y DÉCIMO de la presente resolución. 
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SEGUNDO. Se requiere a la convocante para que en el término de SEIS DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del siguiente al de la notificación de la presente resolución, dé debido. 

cumplimiento a la misma y remita a esta autoridad en copia autorizada o certificada las 

constancias de las actuaciones instrumentadas sobre el particular, con fundamento en el 

artículo 93, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las. 

Mismas. . . 

TERCERO. De conf<>rmidad con lo dispuesto en el artículo 92, último párrafo, de fa. Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace del conocimiento 

de las partes que la presente resolución puede ser impugnada por la empresa actora 

mediante el recurso.de revisión previsto por el Título Sexto, Capft~o Primero de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, o bien impugnarla ante las instancias 

jurisdiccionales competente,s. 

CUARTO. Notifíquese a la empresa inconforme en el domicíHo sai'ialado para of r y recibir 

notificaciones, y en caso de no ser localizado, en los correos electrónicos que set\aló para 

tal efecto, jiicamex@gmail.com y buzon@consejeriajuridtca.com.mx. En este supuesto el 

inconforme deberá remitir a esta Dirección Generat de Controversias y Sanciones en 

Contrataciones Públicas, af correo electrónico aroias@funcionpyblica.com.mx, la 

confirmación de que la presente resolución fue recibida, misma qtie deberá ser enviada 

desde las direcciones electrónicas QiJe proporcionó, a más tardar el dfa hábil siguiente, 

en la inteligencia de que de no hacerse la confimlación en comento, se tendrá por 

legalmente hecha la notificación respectiva mediante rotufón, de conformidad con lo 

dispuesto en ros artículos 35, fracción 11, de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo en relación con el 84, fracción II y 87, fracciones 1, mci&o d) y 11, de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

De igual modo, notiffquese a la convocante por ofrcio, con fundamento en el precepto 87, · 

fracción 111, del citado ordenamiento legal. Asimismo, en su oportunidad archívese el 

expediente en que sé actúa como asunto definitivamente .=.co::..:n..:.;c;..;.;lu;:..;i=do""'.'--------

- \ 

ffonseca
Resaltado
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Así lo resolvió y firma el LIC. CUAUHTÉMOC FIGUEROA ÁVILA, Director General 

Adjunto de Conciliaciones, actuando en suplencia por ausencia del Director General de 

Controversiasy Sanciones en Contrataciones Públicas, de conformidad con fo dispuesto 

en los.artículos 47, 48, 62, 67, fracción VI y 89 del Reglamento lnteríor de la. Secretaría 

de. la Función Pública, en relación con el segundo transitorio deiDECRETO por el que 

se reforman, · adicionan y derogan diversas disposiciones de: la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de 

· . enero dedos mil trece, así como en el oftdo oomero DGCSCP/312/318/2015, de fecha 

ocho d~ · mayo de dos mil quince, firmado por el Director General dé C~ntroversias y 

Sanpiónes en Contrataciones Públicas, LIC. JAIME CORREA LAPUENTE, 'que em copia 
. ·.·.· ... _·· .. . .· .·. ·- . 

certificada se acompaña a la presente resolución, ante la .pres~ncia del Licenciado 

EDUARDO JOSÉ MORALES DE LA BARRERA, Director GeneraJ Adjunto de 

Inconformidades. 

---- __.--¿C -=-2 / :J 
uc~ CUAUHTÉMOC FclGUEROA ÁVlLA. 

Para: C. MARCO ANTONIO SERRANO ARE LLANO.- Representante legal de AIFOS 
PROYECTO Y CONSTRUCCIÓN, S.A. DE C.V.· Montecito 38, piso 28, oficina 12, Colonia 
Nápoles, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03810, México, Distrito Federal. 
Autorizados: Guitfermo Juárez Camacho, José Humberto Moo Chan, Sayra Margarita Moo 
Huchin, Juan Antonio Suárez Gutiérrez, Roberto Clemente Flores Pérez, ArmandoVazquez 

, Santiago, Olimpia Tovar Cruz y Bibiana Valadez Del Valle y/o a los correos electrónicos 
.. jiicamex@gmail.com y buzon@cons~jeriaiuridica.com.mx en caso de no ser localizado en 

. el domicilio físico. · · , 

ARQ~ NATANAEL ALEJANDRO DÍAZ HERNAN DEZ.- Subdirector de Recursos Materiales 
y Servicios del CENTRO DE INNOVACIÓN APLICADA EN Tl;CNOLOGÍAS 
COMPETITIVAS (CIATEC, A.C.).- Omega 201, Fraccionamiento Delta, León; Guanajuato, 
CódigoPostal 37545. Teléfono: 01-(447)-710-0011 
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